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REGISTRO DE SOCIEDADES CAU 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

De mi consideración: 

Napoleón Suasnavas Soto, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la compañía METROMEDICAL CIA. LTDA., en apego a lo estipulado en el Art. 

21 de la Ley de Compañías, notifico las cesiones de participaciones realizadas en la 

compañía a la que represento, para que proceda con la respectiva inscripción en sus 

  

  

  

  

  

    

archivos: 

CEDENTE / CESIONARIQ 

Alejandro José Ponce Martínez Y Enrique Alfredo Serrano Alvarez Y 

Cl. 170162112-8 Cl. 170528387-5 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor de cada participación: US$ 0.04 Tipo de Inversión: 

No. de participaciones que cede: 415     
  

La referida transferencia se realiza en virtud de la Escritura Pública de Cesión de 
Participaciones de la Compañía METROMEDIAL CIA. LTDA, de 2 de septiembre de 2010 
e inscrita en el Registro Mercantil el 22 de octubre de 2010 en el Tomo 119. En 
consecuencia, dicha transferencia se encuentra inscrita también en el Libro de 
Participaciones y Socios de la Compañía con fecha 22 de octubre de 2010. Adjuntamos 
copia original tercera de la escritura pública antes mencionada para sus registros. 

Atentamente, 

METROMEDICAL CIA. LTDA. 

        uUasnavas 3. 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

COMPAÑÍA METROMEDICAL CIA. LTDA 

QUE OTORGA EL DR. 

ALEJANDRO PONCE MARTÍNEZ 

A FAVOR DEL SR. 

ENRIQUE ALFREDO SERRANO ÁLVAREZ 

CUANTÍA: USD. $ 3.628,04 

(DI 3 COPIAS) 

Ces.Metromedical.doc 

Escritura N*: 4156 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día DOS ( 02 ) de SEPTIEMBRE de dos mil diez, ante mi doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 

comparecen por una parte el doctor Alejandro Ponce Martínez, por sus 

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

propios y personales derechos; y por otra parte el señor Enrique Alfredo 

Serrano Álvarez, por sus propios y personales derechos, bien instruidos por 

mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

comparecen de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado pero 

con disolución de la sociedad conyugal el primero y soltero el segundo, 

domiciliados en este cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 
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de identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público; y, me 

pide que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una consistente en 

la siguiente CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía 

METROMEDICAL CIA. LTDA., al tenor de las siguientes Cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública: a) El Doctor Alejandro Ponce Martinez en su 

calidad de CEDENTE,; b) Por sus propios y personales derechos el señor 

Enrique Alfredo Serrano Álvarez, en su calidad de CESIONARIO. Los 

comparecientes son casado el CEDENTE y soltero el CESIONARIO, 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en Quito y 

legalmente capaces para contratar y obligarse. El CEDENTE tiene disuelta la 

sociedad conyugal según copia certificada de la sentencia que se adjunta. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) EL CEDENTE tiene cuatrocientas 

quince participaciones de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de la Compañía Metromedical Cia. Ltda. constituida 

mediante escritura pública otorgada ante Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Quito, el seis de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, 

inscrita en el Registro Mercantil el veintiocho de enero de mil novecientos 

ochenta y ocho. b) La Junta General Extraordinaria Universal de la 

Compañía reunida el once de agosto de dos mil diez resolvió por unanimidad 

aprobar la cesión de participaciones constante en la presente escritura 

pública, según certificado emitido por su Gerente general, que se acompaña 

como lo exige la Ley de Compañías. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES Y PRECIO: El Cedente cede todas las participaciones 

mencionadas al CESIONARIO, quien acepta esta cesión. El precio de la 

cesión es de tres mil seiscientos veintiocho dólares con cuatro centavos 
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Ar Mewalrlo Meita Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

(USD $3.628,04) que será pagado por el CESIONARIO en el plazo de seis 

meses desde el desde el once de agosto de dos mil diez, esto es el once de 

febrero de dos mil once, más el interés a la tasa de cuatro coma cincuenta y 

dos por ciento (4,52%) semestral, para lo cual ha aceptado una letra de 

cambio a favor del CEDENTE, por un valor de trece mil ciento cincuenta 

dólares con cincuenta y seis centavos (USD. $,13.150,56), con el citado 

interés que incluye la cesión de otras participaciones en otras compañías, 

cuya cesión también se efectúa en esta misma fecha. CUARTA: 

INSCRIPCIONES.- Esta Cesión se inscribirá en el libro de participaciones y 

socios de la compañía y se marginará en el Registro Mercantil, quedando 

anulados desde hoy los certificados de participaciones a favor del 

CEDENTE. QUINTA.- Todos los gastos que ocasione esta Cesión y su 

marginación serán de cuenta del CESIONARIO- Usted, Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la 

presente escritura.- ( firmado ) Doctora Tatiana Rivera Moran, abogada con 

matricula profesional número tres mil ochocientos ochenta y cinco ( N* 3885 

) del Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 

LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, 

se afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-
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. REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL DE PICHINCHA 

RAZON: La sentencia que antecsde se halla inscrita 
- en el libro de matrisonies del año 1,968, tomo 1,- 
pág. 97, acta 97, de fecha 9 de Marzo de 1,988,= 
Cuya copia ae gretiva con el N* 88-038.-     
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ON DE PROTOCOLIZACION :El día de hoy , en el Registro 

escrituras públicas de la Notaría Vigésimo Novena a - 

cargo, en dos fajas Útiles protocolizo el documento -       
   

  

'antecede «Quito , a veintiuno de mil 'nove- 

ntos ochenta y ocho .- 

srt ¡OTARTO IGESIMO NOVENO DEL CANPON RUITO 
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ello confiero esta sExmA COPIA CERTIFICADA , 

    

     

da
 

Ed
 

lovecientos hoveáta y seis, 

    

Z do Meiía Espinosa 
DOCT RODRIGO SALGADO VAL pex : 

NOTARIQ(/ VIGESIMO NOVENO DEL LANTON QUITO. 
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Dr. Oswaldo Mejia Espinosa 

  
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

   

RAZON: De contormiaag/éón el numeral cinco 
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fa 
que las COPIAS FOTZSTATICAS que anteceden. 
SELLADAS Y FIRMADAS por mi, es reproducción  /, 

a axacta del ORIGINAL que he tenido a la vista 24 > 
Quito. DAI qno 62 SEP 2010 
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CERTIFICADO 

Certifico que la Junta General Extraordinaria Universal del 11 de agosto 

de 2010 por unanimidad de todos los socios de la Compañía resolvió 

autorizar que el Doctor Alejandro Ponce Martínez cediera todas sus 

participaciones, ésto es 415 participaciones, a favor de Enrique Alfredo 

Serrano Alvarez. 

Quito, 12 de agosto de 2010 

  

    De apoleón Suasnavas Soto 

GERENTE GENERAL 

METROMEDICAL CIA. LTDA. 

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

   



  

METROMEDICAL CIA. LTDA. 

Av. Coruña N26-92 y San Ignacio 

Quito - Ecuador 

Quito, 20 de julio de 2009 

Señor Economista 

BOLIVAR NAPOLEÓN SUASNAVAS SOTO 

Presente 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Socios de Metromedical Cia. Ltda., en 
reunión de 15 de julio de 2009, le reeligió a usted como Gerente General de la 
Compañía por un período de cuatro años. - 

Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía y las 
atribuciones constantes en la Cláusula Undécima del Contrato Constitutivo de la 
Compañía otorgado ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito el 6 de 
noviembre de 1987, inscrito en el Registro Mercantil el 28 de enero de 1988, reformas y 
aumento de capital, según Escritura celebrada en la misma Notaría el 14 de septiembre 
de 1992, inscrita el 6 de abril de 1993. 

Le solicito aceptar este nombramiento e inscribirlo en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

  

  

Quito, 20 de julio de 2009 

soda inserto al pressals Acepto el nombramiento que antecede. Con esta fecha Y 

    Gre “ra 

ta TL : RE 
. : A DEL CANTON QUATO 

Dr. Oswaldo Mejia Espinosa os



  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

  

Dr. Oswaldo Mejia Espinosa 
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Quila. ae 2010 

DR. OSWAL, EJJA ES 

SOYAGA PURA! E RRAIQMUAO



Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los dos días del mes de 

Septiembre del dos mil diez.- 

   
   

DEL CANTÓN QUITO 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

A 

 



... ZON: Con fecha 02 de septiembre del 2010, se ha otorgó en la 

Notaría  Cuadragésima de Quite de Cesión de 

CIA. LTDA.- Tomé 
           



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:125 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de veintiocho de enero de mil novecientos ochenta y ocho, fs. 254 

vta, tomo 119, correspondiente a compañía “METROMEDICAL CIA LTDA” lo referente 

a la presente cesion de participaciones.- Quito, veintidos de octubre de dos mil diez. EL 

REGISTRADOR.- 

AA DR L GAYBOR SECAIRA outs? , . 
E 3 ¿ d 4 p REGISTRADOR MERCA    


